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Municipio de BUClZOTZ,YUCATAN
Contrato No. B'TZ-eONe-FISM~2.2016

Nombre de la Obra REHABllITACION DE BARos DE LA PRIMARIA "ESTEBAN
TORRES PACHECO'

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de SUeTZOn. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio deí Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. JOSE
SANTOS REYES AGUILAR y el Secretario Municipal, C. VrCTOR MANUEL CAMPOS BAEZA cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio~ y por
la otra parte: Edificadora de Proyectos Carrillo Albornoz SAde CVal que se denominara -El Contratista-,
representado (a) por Emilio Francisco A1bomoz Rivero en su carácter de Representante Legal de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
SuscrIbir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.- Recursos,provenIentes del Ramo 33
b).- Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) 2016
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1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de BUCTZ07Z
sito en DOMICILIO CONOCIDO de esta localidad.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.-CONCURSO POR INVITACION A TRES con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28 Y 35 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b),-la elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista~ declara que:

r
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2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 125 Tomo XXXVI,Volumen A, Folio 197 n ~t'.:¡n.~ac
fechada el día, 14 de Abril de 2010 otorgada ante la fe del Abogado. Jorge Carlos Escalante Arce(r ~ 1~'~~
notario público No. 9 con oficinas en la localidad de Mérida. Yucatán, inscrita en el Registro Público de.1c:Ct •••
la Propiedad y de Comercio bajo el No. 50505 - 1 Y su representante acredita su personalidad como
Representante legal, según el te6timonio de la escritura pública No. 125 de fecha14 de Abril de 2010,
otorgada ante la fe del notario público No. 9 manifestando: bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sIdo mOdificadas ni revocadas en forma alguna. !~~'

-.. 'ff"l. . ,A\5'~~~~ ~",. ~,~.~".~'h '<Ji -f,t ,
t ~-~/.i- oe.?' J:p ~~ '~':t ...•~~ ,-

'-', ,<.J ~!.P-i'lmIZri'ier.IO ¡
G:;~::wtzY!lC,
1.u15.i.U18

,~rtl~iUi:,lCiaMunicipal



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

BUClZOTZ, YUCATAN
BlZ -eoN().fISM-Q2-2016
REHABILlTACION OE BA~OS OE LA PRIMARIA "ESTEBAN
TORRES PACHECO"

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es EPC100414QK2

2.3.- TIene su domicllto en el predio marcado con el número 30Q-A de la ~Ile 47 x 52 y 54
Fraccionamiento Francisco de MonteJo. de la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado de
Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurrdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. asr como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuates derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecuciÓn;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artrculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

3.- Ambas partes declaran:

H. Ayun. le
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la Bu'" TUf
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. • 2lJ1. l'
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3.1 .• Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contratarfa General del Estado, según
corresl>onda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias .
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir.
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obré!, a fin de que las consultas requeridas'
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; iaCra

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para ta supervisión de la obra;

cl.- Las copias deben ser desprendlbles, no anrlas originales, y

.- ~a ~so: número,
r' ;,~nci' económica,
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responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primere.- Objeto del contrato .• wEIMunicipio" encomienda a -El Contratista" y este se obUga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaCiones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en;
REHA61L1TACIONDE 6A~OS DE LA PRIMARIA "ESTEBAN TORRES PACHECO'
LOCALIDAD: BUCTZOTZ, BUCTZOTZ.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 393.859.86 (Son: Trescientos noventa y tres mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 86/100
M.N,) más la cantidad de $ 63,017,58 (Son: Sesenta y tres mil diecisiete pesos 58/100 M.N.) que
corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 456,871,44 Son:
Cuatrocientos cincuenta y seis mil ochocientos setenta y siete pesos 44/100 M.N.

Tercera." Plazo de ejecución •• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"SO' días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
-11" del mes de -Agosto. del año -2016" y a concluirlas a mas tardar el día "Og. del mes de "Octubre"
del año "2016" de conformidad con el programa de obra que forma parte Integra! del presente contrato.

Cuarta.- DiSpOnibilidad del sitio de la obra •• -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

H. Ayuntlmie
auc... YI,W
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Quinta,- Anticipos.- -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestada en el
presente contrato para que "El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e Instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construexlón así como el inicIo de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

las estimaciones de los trabajos ej ,dos se formularán con una perio iCidif¡ayor de un mes,
en las fechas que -El MUniCiPj(e.i~ lne, que s~ pag.arán una v z!iV~fllos requisitos
establecidos para su tramite, en "~~, ...•- ayor a vemte dlas nat ale. cg~.d~" rt1Te la !"echa
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutadOS que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortIzar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejerCicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por wEIContratista. a la Tesorerfa
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortlzadp
del anticipO no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre det
ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.
Sexta.• Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de -El Municipio. lOs pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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en que hayan sido autorizadas por la resIdencia de obra de "El Munlciplo~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aJ.-~EIContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio- la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaCión, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio-, para realizar la revisión y
autorización total de las 'estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, fa estimación se dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El Municlp¡a~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadas
o por pagos Indebidos,

SI "El Contratista" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo -El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación,

'1.,-'i.~
c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación camo si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio~.

H. Ayuntami
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c).- Que la fianza garantice la ejecuciÓn total de los trabajos materia del contrato;

. AyunlamlenJQigina4 de 12
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Clrecclón de Obras Públicas

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entrp.gue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
Munlclpio~, dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
ContratistaM hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada 't
compr.obada solvencia, a favor de -El Municipio-, •

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuad
Ley Federal de Fianzas en vigor,

a):- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ~:E.¿':'
- la- ., ..tL.::

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaclón de los trabajos a que se •.•.• -.. .
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

OCtava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El 'Municipio" la fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- (NO APUCA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 2~ •• ~~
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste" ¡p¡."
de costos que se solicite; ~EIMunicipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la ¡. r.. j
procedencIa de la peticiÓn. .~,
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: tl. A.,:unamie

8u •• Yu
1,- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; # 21U- l'

SlflOiCI ~tU
11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente;

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la reviSión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

H.A nta al
~ Bt!~.tzü[b).• Los incrementos o decrementos en el costo de 105 insumos, serán calculados con base en el fndice •. 21J, 1-2- 18

NacIonal de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Secr&:2f' ! JC:
Cuando los índices que requiera "El contratista y MEI Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; MEI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodologra que expida la multlcltada;

cl.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán h e <~ Inación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando sta ~las¡, entajes de los
indirectos y la L:tilídad originales durante todo el~~del contrato; i.~~,:!'

.t:,iJflJ¡,t t.r. "\. .•.tf:Yf,:~7 i ',"';~j "'.••".•.., ~r. \:~.....l t\. ~'1unt7ttll\.llto
~~ 6:,n:ttoU Yue.
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d).-la formalización- del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos •• «El Municipio« recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido reaUzados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, «El Contratista" notificará por escrito a «El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, «ElMunicipio« procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MuniCipio".

Independientemente de lo anterior, «El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

aj.- Cuando «El Municlplo~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utllJzarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo «El Municipio" y «El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municiplo« rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial qUedara a juicio de "El Municipio« quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Município«, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterIor existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista-, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por -a
Contratista« .

H.A 'ltam r,1
B¡;c''Il e.

- -,Qt.•..,-Décima primera.- Supervisión de. los trabajos.- MEIMunicipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en ra forma convenida, así como las modificaciones que, e~~o. ordene "El
Municipio", &\~a\

.t;¡!Ai\\~, \~:\~. /,
~.:(tf..~:'" -.; . H. AvunlzmienlO

~ . Buctzotz Yue.
H. AVunlamienlo 2015.2018
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Es facultad de -E" Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de MElContratista-o Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lO cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio. podrá sollcitar el cambio
de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista. con sus trabajadores.- -El Contratista\ como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las dispoSiciones legales y demás ordenamientos en
'materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista. conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a .El Municipio- cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obllgado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-,. "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y su~ anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con 105trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que han!i por su
cuenta -El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MunicipIo., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

..•.....,
5• •".~

~

l#i. -, er todos los
(. _.' ución de los

...~~""",,,,"~r
H. Ayuntamiallto
Buctzotz Y~c.
20\5-2018
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-El Contratista- deberá efectuar 105 tramites necesarios a efecto de re
dictámenes, p~rmisos, licencias y dem);$oo rizaclones que se req iera

t<abajos objeto de e~stecontrato. f\:!{;' .,

"~t' ",01
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-El Contratista. deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de su~
trabajos,

H. A"t nlam!
Bilt' n y
Z:l1 .2{l1

IIcr;;:z,¡

"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motiva de la ejecucIón de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulada en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por .El MunicipiO. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la•.
respof'¡sabilidad en que incurra por la ejecución de lOS trabajos excedentes, no tendrá derecho a,
reclamar pago alguno por ellos.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipiow tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para to cual wEIMunicipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Munlcipio~ sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutadas y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municlpjo~, no
sea imputable a ~EICOntratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente; "El
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

.;;--:-,
••H. Avunlamlel
• llH:fZ •• Yu(
, 201i.201l
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En caso de que "El Municjpio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista- una sanción
consIstente en un porcentaje del valor del contrato QuepOdrá ser, a juicio de -El Municipio-, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio- podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantra.

""""Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Queel c < rá ser rescindido en
caso de incump!imiento de las ObllgaClqpees~argO de ~EI Contratl" - peqo aceptan que
cuando "El Municipio- sea el Que deter. dirlo, dicha resc' in. . 11plenb derecho y Slnre .lll. r~: ti;. ~..~. . ...•.

",' l.':: -~1;.~ .Ayuntamiento ,
BUGtzatz YUl:. -

H:Ayunf~.Miilfoa de 12 • 2015-2018 f
8uCfzD!z fue. Preslnenci3 L1unlclpa
2015-2018
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Décima Quinta." Suspensión de los trabajos .• "El Municipio., dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de interés general. sin~
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que -
motivaron la suspensión.
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necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindjrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de .EI Contratista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de .EI Municipio. asr como la
contravención a las dIsposiCiones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, .EI Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si .El Municipio. opta por la rescisión, .EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescislón.- Si .EI MunicIpio. considera que .EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de resciSión, le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por .•
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dfas hábifes exponga al respecto lo que a su derecho' .••R:•..••- .•:';.
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá • :f.••~
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro.' ¡.' .
de los quince dfas hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, , ,~
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el •
efecto se haya previsto. H.Ayuntaml•

• 8uC'tlttl (
Cuando se determine la suspensIón de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a 21111-2'
"El Municipio" éste pagará 105trabajos ejecutadOS, asf como tos gastos no recuperables, siempre que Sln.mo rill
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

H. Ayuntamiento
8ucttotz fue.
2015-2018
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá centro de un plazo de tres dras hábiles, a la posesión y disposiCión de los bienes y
obras ej.ecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

MEIContratista" estará Oblígado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dfas hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos.

1.- Trabajos e;qraordinarios con base en precios unitarios:

H. A ~r.len.¡j
~ 111 Qi~"Décima octava .• Trabajos extraordinarlos._ Cuando a juicio de MEIAyuntamiento. sea necesario llevar a •. 20 .2:'!

. cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni ~l
en el programa, se procederá de la siguiente forma:
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, prOCederáa determinar los nuevos con la Intervención de
"El Contratista y éste estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~EIMun¡cipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabuladOf. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y el, "El Contratjsta~. a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia
de que,.para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinaCión de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver ~EIMunicipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) aras naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratlsta~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. apUcándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatány su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

:rrfi.~~-H. Ayunl.m
lIuft.oll:
2111i.2'
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos. asf como la responsabilidad por la ejeCUCión
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MunicipiO. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y .
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justificandO mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Mun¡cipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato .•

..

. Ayunl8Pd1ll'm 10 de 12
BUCllolz Yuc.
2015.2018

Dirección de Obras Públicas

En tOdos estos casos -El Municipio. dará a ~EIContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio~ determinase 'no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere eJapartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "El Municlpio~ no opta por ninguna de las solUCiones señaladas en los apartadOJ 1 y 2 de esta
claUSUla,podrá encomendar la eJecuClón,Sl&los trabajOS extraordlnarj S}; • pe~onas, conforme
a las disposiclorles legales relativas. Ir~~4~ ~.•~.¥.;¡ 1

"'~ •••.~'";. ~!f ,
:¡~~-.i:l; 1 1
t. . ,1:.J.q.~ t ~~p;"J!~
..•~t ~ -~. .

t. Ayunt8mlenlO t
BucttGtz Yuc.
2015-2018
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos O de fuerza mayor O cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista- o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a -El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos QUedenconcluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo orIginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municlpio~ podrá modificar 105contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

•••••
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Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiCiones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterrsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación .• -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual -El Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafQ .
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o H.AJUami n
rechaza la subcontrataci6n. - n:~fs-y ¡;:.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de fa realización de la obra será -El Contratjsta~ a quienl&cratarlo
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de 105
derechos de "El Contratista-.

Vigésima primera .. Cesi6n de los derechos ds cobro.- "El Contratista" solo rá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajOs eJecuados.EIMunicipIO". con
la aprobaCión expresa. prevIa y por escrit.t"~ .••ii~1Municlplo-. "1 •• t 01:

. ¡;..~\ . ,.
,,7ifi!;~1~• I '-... JI ~fL'/~ff.~."" '~~. 'Y'~&~~tt
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Vigésima segunda.- Jurlsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimenjuñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren apUcables del
C6digo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

C. Víctor mpos Baeza
Secretario de la Comuna

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar [a protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana t1; .• ~o derivado de este contrato.

" \ ~
El presente contrato El'" " 1J Localidad de BUCTZOTZmunicipio del mismo nombr ¡,. ,_
Yucatán el día 10 del ..,.-'0 del año 2016. ~

untamiento
ucllotz Yuc. por "El Municipio"

t 2D15.2011
Presidencia Munlclpl

Jos R yes Santos Agullar.
r sidente Municipal

por uEI Contratista"

H. Ayuntamienlo
Bucuotl YiJC.
2015.2018

eecl6n de Obras públicas
lzama Llzama
ra Publica

por "Los Testigos~

rancisco Albornoz Rivera
Representante Legal7~

... £1. I'.~ .~. "#,,~

José R rto Herrera argaez
ndico Municipal
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de BUeTZOTZ,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representadO en este acto por su Presidente Municipal C. JOSE
SANTOS REYES AGUILAR y el Secretario Municipal, C. V1CTOR MANUEL CAMPOS BAEZA cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicIpio. y por
la otra parte: Edificadora de Proyectos Carrillo Albornoz SAde CVal.que se denominara -El Contratista".
representado (a) por Emilio Francisco Albomoz Rlvero en su carácter de Representante Legal de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:. "'-""e
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos .IJ.'
los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz i
prestación de los servicios públicos. ,,~..~
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financIado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes-derRamo 33
b).- Fondo de InfraÉlstructura Social Municipal (FfSM) 2016

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

l.- CONCURSO POR INVfTACION A TRES con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de
105 Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28 y 35 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conex.osdel Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

\
2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 125 Tomo XXXVI,Volumen A, Folía 1~7 ''''''''''.••..."
fechada el día, 14 de Abril de 2010 otorgada ante la fe del Abogado. Jorge Carlos Escalante Arcee ltilfr:..\"""J
notario público No. 9 con ?fiCin~s en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita. en el Registro .Público de -i~~\:.:}
la PropIedad y de ComercIo MJo el No. 50505 • 1 Y su representante acredita su personalidad como ~W.!;.,.,-
Representante Legal, según el testimonio de la escritura pública No. 125 de fecha14 de Abril de 2010, .
otorgada ante la fe del notario público No. 9,..,wanifestando, bajo pr testa de decir verdad, que las H:../!~r:~~;v":;1
facultades no le han Sido mOdificadas ni re1fm~~.forma algunp.. \}""'O< •••••••"f. •••.•. ';' :1::

¡'~~l r t,~\ \¥ L, __,,_._

J t;.>.~?"~ '~~~"Q 't!;._;¡¡..~. :l::~,il'.. "
\. ~~i'Ct""'- ~

< ~y:m13mlento _\ . i
--.. ¡;¡¡C!l:Jtz Yuc. 1 n.A'¡t1fitammnllJ I ~

201S..2018 5uctzotzYuc. !
C~tj)i:c¡ónJo a~ra3Públlces 201~-Z018 . 1
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es EPC100414QK2

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 3QO-A de la calle 47 x 52 y 54
Fraccionamiento FrancJsco de Montajo, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de
Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurrdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elemeRtos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
Objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. asf como las normas de construcción "igentes; el proyecto ejecutivo; las
espeCificaciones de la obra, el programa de trabajo. Jos montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales, de la
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3,. Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capftUlos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretarra de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista" previO al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el SitiOde los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ~.•.

I~~¡' -.'
\.~.,a;
~~

H. Ayuntil
Bucttotz
201 21

Si"._ u

~ --.~t/f1t~\gaj.- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; ~~k~'w
b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio. y dos coplas, una para "El Contratista" y otra <",.••-,

para la supervisión de la obra; H.r,'.',"::<;~ ".'~
C:\

cj.- las copias deben ser desprendibles. no asf las originales, y
-_. : _ - 'J
.,'- .0: •

c).- El co~tenido de cada n?la~fiibw: precisar, según las circunsta. :i~...... _~da ~so: núm~ro,
claslficaclon. fecha. descripcl6 to, causa, solución. pr ven I (.$m nCI~ económIca,

.•...•:.. t,.t, ~
\!i!~ • ~.=,';d.. ~
'e '., ' """,".,.. if_"" .. ...., ,." ,~ ¡¡¡¡4"

. :.: .' J'á¿'a 2 de 12 ~. P,'julitaml9nlo ¡
H. Ayunlamrent -~" [¡u:;izotl YUC. 1
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responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~El MunlcipioM encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar
para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcci6n,
especificaciones de Obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
-REHAB1LlTACION DE BAfilOS DE LA SECUNDARIA TECNlCA No. 11M

LOCALIDAD: BUClZOTZ, BUClZOlZ.

Segunda.- Monto del oontrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por fa cantidad
de $ 572,510.65 (Son: quinientos setenta y dos mil quinientos diez pesos 65/100 M.N.) más la
cantidad de $ 91,601.70 (Son: Noventa y un mil Seiscientos un pesos 70/100 M.N.) que corresponde al
importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 664,112.35 Son: seiscientos sesenta y H.Ayuntamil!i
cuatro mil ciento doce pesos 35/100 M.N, 8ucll,1I Vu(

211' 011
Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será deSIMic4t ~ f1ici

-60M días naturales por lo que -El ContratistaM se Obligaa iniciar las Obras objeto de este contrato el día
-11~del mes de ~Agosto- del año -2016M y a concluirlas a mas tardar el dfa -09M del mes de -OctubreM
del año "2016~de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral de! presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

H. Ay;'~;Cr.:'
D¡:,;t,''1
t:! ~.._.,\

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de -El Municipio. Jos pagos, por la ejecución de los
trabajas ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades ge trabajo efectivamente ejecutadas,

Quinta.- Antlcipos.- -El Municipio- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
constructi6n así como el Inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutadas que se formulen, debiéndose liqUidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El ContratistaM a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre d'"e1
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que -El Contratista M deberá presentar para garantizar la - ¡el! , '.
correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso. i:f.-}~..',:'

"J"'?~c:.7..,,'J',¡':;; r.:':!. ,}
~':W"

Je:;•._ ..•..•..
Las estimacIones de los trabajOS ejecutados se formularán con una perlodi Gt, .Eayq de un mes,
en las f~~e .EI MunlcipioM determme. que se pagarán una ve s lts requIsItos
establec#J.~S}J tramite, en un plazo no mayor a vemte días natu le, ....~I' rt.¡rde la.lecha..~~.&'..,.', t i;~~ j Jf~ "2. ,J." ..g :t..~~~.~;-,_~!"... l' •~ ~ rr7~ Página 3 de 12 ;.Ayuntamiento i
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).• ~E[Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis
cálculo e Integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles sIguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio~, para.realízar la revisión y
autorización total de las'estlmaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dichO plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ••.••
"El Municipio. se reserva expresamente el derechO de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados (,."''''c,
o por pagos indebidos. • .. .• •
SI ~ElContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (dIez) días hábiles,' .
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, SI
transcurrido este plazo ~ElContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~ElContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

cj .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este AyuntamIento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio.,

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio-, dentro de 105 quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista- hubiese recIbido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por cientO)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; H.Menta!:'i.
8u¡;U::~',~'

,
¡

,
1•

s 95 Y118 de la ::¡:
kct;;;... •.•¡.~••
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a):- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

dj.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en [
Ley Federal de Fianzas en vigor.

t.'~~\~¡. ().A-.~~
H. Ayuntamiento ~
BuctzDlz YuG, "'
2015-2018

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se~.
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con'
dicha prorroga o espera;
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en er aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido -El Contratista", en los términos se;'alados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorIzación por escrito de -El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) d(as naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El 'Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El MunicipIo".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio- lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos .• (NO APUCA) las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato. que será promovida por "El Municipio-, a solicitud escrita de "El Contratista" la Que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de 105 veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos;

1,-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,"la revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes c¡:¡ntidades de trabajo
por ejecutar, representen ai menos el ochenta por ciento del importe totar del faltante pactado ,en el
presente contrato;

111.• En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que reQuie~a "El contratista y -El Municiplo~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicitada;

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista,
respecto a la reprogramacjón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de 105 precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

\
~(ti',;. "'~
- "

H.A'¡'tI~lam¡l.
B~ttrolI 'tUl
2.013.201l!

II:rm.1a ~I
la terminación de los

ntajes de los

•, ~<!r.. .. i:/$
il~~~
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la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

c¡"los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta
trabajos. El ajuste se aplicará a 105 costos directos conservando constantes
indirect~l,;ti1idad originales durante todo el ejercicio del contrato; •

I~~¡;;'
i~}. ~..~' j2. ='"
H.Ayuntamiento-
8uctzou Yuc.
2015-2018.• • •..••.•••n{,kn,..,

.
(



Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

BUCTZOTZ, YUCATAN
BTZ-CONe-FISM-Q3-2016
REHABILlTACION DE BAÑOS DE LA SECUNDARIA TECNICA
No. 11

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- .El Municipio. recibirá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, 51 los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrito a -El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrada de estimaclones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dras hábiles, -El Municipio. prOCederáa su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabllidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, -El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipio- determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se
cubrirá a .El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sJnestar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a Juicio de -El MunicipIo. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos Jos casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de ..••erificación que de su terminación
haga -El Municipio" levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
corresPondlente.

. .-.'si" ,• • •. .
• •
H.Ayuntu
8u01l

201 ~
Jlodic. ~~

$1 al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de -El Contratista", el
Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "e. /}
ContratlstaW

• _ i.: ....-..:.~..•~,.'Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- .EI Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente H.A"lIllaml~i
contrato y dar a -El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con B~~;:_~~l:;
~u~j~~~~~6:~n",laformaconvenida,así comolas modificacionesque,~~~o, o;dene"EI1"reurio ~'"

1..1i~\ ,~, :
'~"''''''::.lI. : <;~.. 'r. .f. , .':1:. '
'\ '1' _'.1: '- H.-p,yuntamler.to ¡
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Es facultad de -El Munlcipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o Uquidaclones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio", quien calificaré si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dicho representante.

\

;..,'-:
Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- -El Contratista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las dIsposicIones legales y demás ordenamientos en 1

materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con lOStrabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MunlCjpiO~podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

AIJunlsm!C:lto
BI;~tlttz Yuc.
2015.2Ü1S
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de r
dictámene~~misos, licencias y demás autorizaciones que se
trabajO~~~, -fieste contrato,J... . 11,

i~:_~.~
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a tOdos tos reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vfa pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajos. -

-El Contratista" será responS~ble de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras • ~
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por ,~~ ~~
inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y ~-(I>

reglamentos aplicables. H.Arllnlllmlr.nl
Bllctz.alz YUl;.

obtener todos l~ 2G!,S.;~l~.
ejeClJción de lo~Knltl:.iMl~,

~ 1.. ~,
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Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de. acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municlplo~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últtmo mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

,., ....••....•.•.:t'l. '\.~
~

H. Ayunlam
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b}.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convenCional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato Ola rescisión del mismo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juicio de -El Municipio", no
sea Imputable a ~ElContratlsta-.

En caso de que -El MuniCipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencIonales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendíentes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplim!ento del
contráto y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municip¡o~, dando aviso por escrito a -El Contratista-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas qtl~'
motivaron la suspensIón.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, pOr causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

H. Arunlllml
BuclUJlZ YI
ZG15-Z01

Décima sexta.- ResciSIón del contrato.- Las partes convienen en que el '~[I'" podrá ser reSCindidoen
caso de Incu~ento de las obligaciones a cargo de -El Contrf. • respecto aceptan que
cuando -El ~"a; sea el que determine resdndlrlo, dicha r s 's' de Rleno derecho y Sin

1 "~¡!í 1,J :~...f: ~r~~~ ,
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necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El COntratista- quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en et presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, .El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de resclsión.- SI -El Municipio. considera que "El COntratista- ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, .EI Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOS sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicIonal de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, 10relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~~f-;
't~
\~.-•
" H.A,un~
• lu t

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio" en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

l."Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

H. Ayuntamie
Ductz.ol2 Yu
2015.2011~r~•,,,

H. f.'Jur.tamlentD
llllttIDtz Yuc.

2015-2018
Pre;;ldllncia Municipal

. I\YUnlamie.Kegin~ 9 de 1
BuctIob: Yue. •
2015-2018

ml1lcclfln dI! ObuJ. PubllclU:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajoS
que se trate, -El MunicipiO. estará facultado para ordenar a "El Contrati ta- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. ; .••~

,. '.iI-. •i < .~~~
- !'o.~ . ~~~

. ~"~~"'lI

Décima octava." Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar. a
cabo trabajoS extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ñi
en el programa, se procederá de la siguiente forma:
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b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipiow
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los preCios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cJ.-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). -El MunicipiO- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso .EI Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b} y el, "El Contratista~, a requerimiento de .El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración lOSnuevos precios unitarios acompañados de sus respectIvos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguidO para la
determinación de los precios lmjtarios establecidos en el contrato. debiendo resolver -El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo,.. ~
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los••• ~
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. " S ,it• •
e).- En el caso de que -El Contratista- no presente opOrtunamente la proposición de precios a que se. ';;.~
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municiplo~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios H.Ayuntamh
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y". l;'tzD Ylr
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes 1"".f¡Vli. 1,
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. "¡,oo ti

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecución
eficIente y correcta de la Obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista",

Además, con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecuCión respectivos.

Si .EI Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartada 1, podrá realizarlos en forma directa.

H.Ayunl~ml~
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, "El Contratista~, desde su IniciacIón, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a Que
se refi,ere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio- dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Décima novena .• Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista- o la que -El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio- el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio- decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien prOCederáa rescindir el contrato.

l": ;._.•••~.¡.
.\~
H. A\'untam

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no padrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del I~ tz.,.
plazo originalmente pactado en el programa de eJecucl6n de los trabajos, que debidamente firmado por "ltjlk. 01
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio- podrá modificar los contratos bajo la
base de predos unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni Implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ¡ ...-.•..

Vigési~a .• Subcontratación .• -El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los ~
efectos del contrato se entenderá por subcontratacl6n el acto por el cual -El Contratista" encomienda a •
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que H.A;~'nll/ j
InCluyan su Instalación en los trabajos Objeto del contrato. Bu:' ~ Y
Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo ~1, -!!l1
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio", el cual resolverá si acepta Ó 11lir::... b
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realizaci6n de la obra será -El Contratista" a quien
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista-.

r
Vigésima primera.- Cesión de los derechos da cobro.- -El Contratista" sol
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutad
la aprobaci6n expresa, previa y por escrito de "El Municlpio-,

I!--¡'~
~ _..,~~~
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera,- Régimen Jurrd¡co.~El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.~ Declaración final.~ -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Locelidad de BUCTZOTZmuniCipio del mismo nomb
Yucatán el dfa 10 del es d Agosto del año 2016.

~•t por ~El Municipio"

C. Vfetor Manuel Campos Baeza
Secretario de la Comuna

por ~EIContratlsta~

Emlli

por "Los Testigos~

ranclsco Albornoz Rivera
Representante Legal,.'~~'I... ~\¡" - .•~.,

H.A unt¡mlentl
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José R o errera argaez
ndico Municipal
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MunIcipio de BUClZOTZ, YUCATAN
COntrato No. BlZ-eoN().fISM-04-2015

Nombre de la Obra .CONSTRUCCIÓNDE COMEDOR ESCOLAR-
Ese. Teresecundarta tumo matutino Amado Nervo.
Clave. 31ETV102L
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a).• Recursos provenIentes del Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal 2016

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detennlnado que celebran por una r
parte el MunIcipio de SINANCHE,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicIo del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. JOSE

REYESSANTOSAGUlLAR '1 el Secretarto Municipal, C. VlCTORMANUELCAMPOS BAEZA
cargos que por ser públicos no es necesarto acreditar, a qUienes en lo sucesivo se les denomInara ~EI
Muníclpio~ y por la otra parte: ~ING. JOSE FELIPE PERElRA SOSA- al que se denominara .EI
Contratlsta~, representado (a) por 'OC. JOSE FELIPEPEREIRASOSA- en su carácter de .REPRESENTANT~
LEGAl~de conformidad con las declaraciones y cláusUlas siguientes: asl

l.l.-AI PresIdente Municipal. como órgano ejecutivo y pOlftlCO ael Ayuntamiento, le corresponde: ~~~~
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del AyuntamJento~tOd~i~
los aet?s y contratos nece.sarios para el desempeño de los negocIos administrativos y la efl~~~
prestacIón de los servicIos publlcos. ::1¡/!i1"l!

'~¡'h~
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal (le BUCTZOrz
sito en CALLE 21 No. 104 X 20 Y 22 de esta localidad.

Declamciones

1.- El -Municipio" declara que:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN RESTRINGIDA con fundamento en el Articulo 164 de la ley de GobIerno de los
MunicipIos de Estado de Yucatán y de conformIdad con los artículos 25. 28 Y 35 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.~ Será exclusivamente responsable de:

al.- DesIgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.• ~EIContratlsta~ declara que:

2,1.- Acredita su existencia con el testimonio de la cedula de Identificación f1sC!u. de fecha 14 de Junio
del 2000 otorgada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de la ciudad de Mértda Yucatán.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .PESF.721212-RUO'",

2.3.- Tiene su domIcilio en el predio marcado con el número 292 de la calle 670C entre 128 y 128-8
colonIa Bosques de Yucalpeten, de la localidad de M'rtda, municIpIo de Mérlda, Estado de Yucatán;
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3.- Ambas partes declaran:

MunicIpio de BUCTZOlZ,YUCATAN
Contrato No. BTZ-eoNC.FISM-04-2016

Nombre de la Obra "CONSTRUCCiÓNOECOMEOORESCOLAR"
Ese.TelesecUndarfa tumo matutlno Amado Nerva,
Clave. 31ETV102L

2.4 .• TIene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dISpOnede
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisItos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecucl6n de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes: el' proyecto ejecutivo; las
especificacIones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derIvados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las panes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos
los factores que intervIenen en su ejecución;

~" ~<40
2.7.-Bajo de protesta de decIr verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en nInguno deI~..".
supuestos previstos en los artrculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las MismB#~ ~'
51 de la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno d' i _

los Municipios del Estado de Yucatán. ; _~r.
. H Al':fnlamlenfo2.8." Se acumUlan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de ~C;ZQIzYu

declaración de MEl Contratlsta~ para Que formen parte Integral del mismo. 2o.is.zo OC,

Presldellcla Mu tipa

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los caprtulos correSpOndIentes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vfgor;

3.2." La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a [as partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato '1 será el Instrumento que permita a la Contaduría MaYor de
Hacienda del H. Congreso del Estado 'l/o 8 la Secretaña de la Contralorfa General del Estado. según
corresponda, vertflcar los avances y modificaciones de la ejecucIón de la obra, durante las audltorlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEl Munlcjpio~ y -El Contratlsta~ previo al Inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar 'l/o recibir
Instructiones y debiendo permanecer en la residencIa de la obra. a fln de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo sIguIente:

a).- La hojas Originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un origInal para MEI MunicIpio- '1 dos coplas, una para "El Contratista- y otra
para la supervisión de la obra;

C).-Las coplas deben ser desprendlbles. no asr las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las cIrcunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha, deSCrlpcl6n del asunto, causa, solucIón, prevención, consecuencIa económica.
responsabilidad si/a hubiere, y fecha de atencl6n, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las SlgUlent"fr
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MunicipIo de BUCTZOTZ.YUCATAN
Contrato No, BTZ-eoN(}fISM-<l4-2016

Nombre de la Obra 'CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOlAR"
Ese.Telesecundarfa tumo matutino Amado Nervo.
Clave. 31ETV102l

CLAUSULAS

Qulnta.- Antlclpos.- "El MunicIpIo. y -El COntratista. de mutuo acuerdo determinan que no se dará
anticipa alguno.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de -El MunicIpio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contratista" y este se obliga a realizar
para -El MunicIpio", hasta su total termInación, de conformidad con las normas de construcción,
espectfJcaciones de obra, proyecto, catélogo de conceptos de trabajo, precios unItarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .CONSTRUCCIÓN
DE COMEOORESCOLAR',

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes.
en las fechas Que "El MunIcipio. determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veInte dras naturales, contados a partir de la fecna
en que hayan sIdo autorlzadas por la resIdencia de obra de -El Munlciplo-, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propIas estImaciones; para tal efecto:

Tercera.- Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de'
".28- dras naturales por lo que -El Contratista. se obliga a InicIar las obras objeto de este contrato el día
"11- del mes de .Agosto. del año "2016. y a concluIrlas a mas tardar el dra -07. del mes de
.septlembre. del año -2016- de confonnidad con el programa de obra que forma parte Integral del
presente contrato. H.Ayuntil •

Uutlzolz ViCuarta.- DisponIbilidad del sitio de la obra," -El MunIcipio. se obliga a tener fa disponIbilidad legal y 2015-201
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materla de este contrato previamente a la fecha de Preslúll io1t.'l
Inicio de los trabajos seí'ialada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $251,587.02 (Son: Doscientos Cincuenta y Un Mil Quinientos OChenta y SIete Pesos 021100 M.N.)
mas la cantidad de $40,253.92 (Son: Cuarenta Mil Doscientos Cincuenta y Tres Pesos 921100 M.N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $291,840.94 (Son:
DoscIentos Noventa y Un Mil Ochocientos Cuarenta Pesos 94/100 M.N.).

aJ.--El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El MunicIpIo. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, contmles de calidad, pruebas de laboratorIo anélisis
cálculo e integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
habl1esSiguientes a la fecha de corte; la resIdencia de obra de "El MunicipiO., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales Siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorIzada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnIcas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la sIguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sIdo pagadas no se consideran como aceptacIón de los trabajos ya Que
"El Municipio- se reselVa expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. fr
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MunIcipio de BUCTZOTZ,YUCATAN
Contrato No. BTZ-CONe-FlSM'()4-201S

Nombre de la Obra "CONSTRUCCIONOECOMEOOR ESCOlAR"
Ese.Telesecundarla tumo matutino Amado Nervo,
Clave. 31E1Vl02L

Si -El ContratISta- estuviere Inconforme con las estJmaclones, tendrá un plazo de 10 (diez) d(as hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo ~E1Contratlsta~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimacIón
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "Ef
Contratlsta~ haya recibIdo pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a una tasa que será
19t,Jala la establecida por el Código Aseal de la Federaclón como si se tratara del supuesto de prorroga Pre .0
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunlclplo~.

Séptima,-FIanza de cumplimiento del contrato .• ~El COntratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaclones derivadas del contrato. deberá presentar el ~EJ
Municipio., dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del Importe total del contrato otorgada por InstitucIón afianzadora debIdamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMuniciplo~.

El contrato no surtirá efecto mientras ~E1Contratlsta~ no entregue la PÓliza en donde le Institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraclones:

a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenIdas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecIdo para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencIa quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dIChaprorroga o espera;

eJ.-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artrculos 95 y 118 de la
Ley Federal de Aanzas en vigor.

Página 4 de 12

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vieJos ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio".

Octava.- AanZ8 de garantfs del antlclpo._ No se entregara fianza de antiCIpo.

Novena.- AJuste costos.- (NOAPUCA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EIMunlciplo~, a solicitud escrita de -El Contratlsta~ la que se deberá
acompañar de le documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veInte) dras hábiles siguientes a la fecha de publicacIón de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite: ~EIMunlclplo~. dentro de los veinte d(as hábiles siguIentes, resolverá sobre la
procedencia de la petIción.

El ajuste de costos se podrá efe uar mediante los SIguientes procedimientos:



Municipio de BUcnOTZ. YUCATAN
Contralo No. 8lZ.(X)Ne-ASM.()4-2018

Nombre de la Obra 'CONSTRUCCIONDECOMEOORESCOlAR'
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l.- la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

c).--Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la termlnacl6n de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos dIrectos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante tOdo el ejercicio del contrato;

11.• La revisión por grupo de precios. Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

d).-la formallzacl6n del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondIente, por lo que no se requiere convenio alguno.

a).• Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contl'8t1sta,
respecto a la reprogramacl6n Quese hubiere convenido. ~-
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente pam los
trabajos pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

H.Ayunlaffi
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el rndlce Quctotl YUl
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; 20 2t]1f
Cuando los fndlces Que requiera "El contratista y "El Munlclplo~. no se encuentren dentro de laPnlrJden it r,1Ut
publicados por el Banco de MéxIco; .EI Munlclp¡o~ procederá a calcularlos contarme a los precIos que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología QueexpIda la multlcltada;

La apUcacl6n del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

Ill.• En el caso de trabajos con Insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

DécIma.• Recepción de los trabajos .• -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean termInados en su totalidad. si los mIsmos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificacIones convenIdas y dem~s estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, .EI Contratista" notificará por escrlto a MEIMunicipio. la conclusIón de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estlmacloneS);1 Munlclp'o~ verificará dentro de cInco
días hábiles sIguientes. la conclusión de los mIsmos en los términos de contrato. Al finalizar la
verlflcacl6n, en un plazo de diez dfas hábiles, MEIMuniclploMprocederá a su recepción ffslca, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sIn Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabJifdad de MelMunicipio •.

Independientemente de lo anterior, "El MunicIpio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuaclón se detallen, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).• Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a MEIContratista- ellmperte de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "8 Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepcIón; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondl te.
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Municipio de BUCTZOTZ, YUCATAN
Contrato No. BTZ-eoNe-FISM-04-2016
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Clave. 31ETV102L

cl.- Cuando de común acuerdo -El Municipio- y -El ContraUSta- convengan en dar por terminado
anticIpadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -8 Municipio" rescInda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepcIón
parcial quedara aJulclo de "El Municipio" quien Uquldará el Importe de los trabajos que decida recibir.
e}.-Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolucl6njudlclal. Pr

En todos los casos de recepción parcIal, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MunIcipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estJmación
correspondiente.

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existIeren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MunIcIpio" y a cargo de "El ContratJsta", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por "El
ContratIsta".

Décima prtmera.~SupervisIón de los trabajos.~ "El MunicipIO", a través de los representantes que para.
tal efecto designe, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los
materlales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquIsición o fabrIcación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencIa y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterlormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El ContratÍSta~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Munlclplo~. Quien calificará 51 reúne los requIsitos señalados lo cual deberá quedar regIstrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dIcho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratlsta~ y este se obliga a designar a otra persona que reüna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores,- "El Contratista", como
empresarlo y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
ünico responsable de las Obligaciones derivadas de las disposicIones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El ContratIsta" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -EJ MunicipIo" en
relacIón con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El MunicIpIo" cualquIer cantidad que
éste se hubIere visto obligado a erogar por este concepto.
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::~~e:I:~4:::~:~~ag~~~ad~e::~-~O ~en~yat~~;t~;~~~~aatJc~~;d~e~I::lp~I~~=:n:~: ¡:~~W
/sus anexos o confo':"e a las órdenas de "EJMunicipio" dadas por ascrlto, éste ordenara su reparación \~~1
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mIsmos que hará por su b.•..l ...r¡-,.t*"
cuenta ~EIContratlsta~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El H.A¡,un mlet
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos 81~ ".'~c
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo 2'1 _•..18
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. P;t'••"\ld.::

Si -El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por eIJos.

~E1Contratfste~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vfa pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecIdo ~EI Munlclplo~ para la ejecucIón de sus
trabajos.

~E1Contratista~ será responsable de los danos y peduicios C1uecause a ~EI MunIcIpIo. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estIpulado en el contrato, por
Inobsel'\lancia de las Instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos ros
dictámenes. permisos. licencias y demás autorIzaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del progrerna.4 ~EI Munlclplo~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratlsta~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~EI Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que ro que debIó realizarse,
~EIMuniCipio. sancionará a "El Contratista. en los siguientes términos:

a).• Retener en total el 5 % (cinco por cIento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retenslón o devolución Que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparacIón correspondiente al último mes ~EI Contratlsta~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimIento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratlsta~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara. para el caso de que ~EI Contratfsta~ no
concluya los trabajos en fa fecha señalada en el programa vIgente. una pena convencional consistente
en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación seflalada en el programa multiplicada por el número de dras transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos qUeden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Munlclp¡o~.
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JuIcio de "El MunIcIpIo"', no
sea imputable a "El Contratista"'.

Independientemente de la apllcacl6n de las penas convencionales señaladas anteriormente, .EI
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resclslón del mIsmo.

En caso de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a .EI Contratista"' una sanción
consIstente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juIcIo de "'ElMunIcipio"', hasta por el
monto de las garantras otorgadas, en los términos de los artrculos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y ServicIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

.
Las cantidades que resulten de la aplicactón de las penas convencionales que se Impongan a "El¡.
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendIentes de cubrirse por trabajos,
ejecutados apUcando, sI hay lugar para ello, la fianza otorgada para ¡arantl2ar el cumplimiento del
contrato y la termInación ele las obras objeto de este contrato.

H. A~'UnramDécIma Qulnta.- Suspensión de los trabaJos.- "El Municipio., dando avlso por escrito a "El Contratista"' lJuCtzl¡lz l'-
con dIez días hábiles de anticIpación, tiene la facultad de suspender total o parcIalmente las obras 201 201~
COI1tratadasen cualquier estado en Quese encuentren, por causas Justificadas o de interés general, sllflt~ldell . IR
que ello Implique la terminacIón definitIva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que un
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municiplo"' podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas Justificadas o de interés general, ajustandose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán Jos ajustes o reIntegros correspondientes a los
antiCipas entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantl'a.

Décima sexta.- Resclsl6n del contrato,- Las partes convienen en que ei contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisIón operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicIal, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"' quien decIde resclndirlo, será
necesario que acude ante la autoridad JudIcial y Obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violacIón por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus aneltos, de las ordenes de -El MunicipIo. asr como la
contravención a las dIsposicIones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Sef\llclos Conexos del Estado .de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El MunIcipio"'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas Odeclarar laresclsión
conforme al procedimIento que se señala en la cláusula décIma séptima.

SI -El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista. estará Obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadas.

Décima séptlma.- ProcedImientos de rescisI6n.- SI "El Municipio" consIdera que "'El Contratista"' ha
incurrido en algun8S de las causas de rescIsión, le comunicará a -El ContratIsta- ellncumpUmlento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quInce días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dIcho plazo, se resolverá
consIderando los argumentos y pruebas que se hubIeren aportado; la resolucIón deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo sei\alado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
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ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domiCilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectlva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sIn liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dras naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá consIderarse el costo adielonal de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; as( como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipO$, que en su caso hayan sIdo entregados. I

Una vez notificada por "El MunIcipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisIón det
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, 8 la posesIón y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. ,

H. ~yuntam¡
"8 Contratista" estará obligado a devolver 8 "El Municipio", en un plazo de cinco dCashábiles, contados G~~~~~
a partir de la notlficaclón de la resolución que determIne la rescIsión del contrato. tOda la r .,,,Jde ~~i1r¡f~
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio. éste paga~ los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables, sIempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipuladOSen el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, "8 MunicipIo" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obnga
a realizarlos conforme a dichos precios.

DécIma octava.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a JuicIo de "El AyuntamIento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se prOCederáde la siguiente forma:

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera fact[ble determInar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. prOCederáa determinar los nuevos con [a Intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y
bl. "El Munlclplo~ aplicará los precios unitarIos contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al.
b) y e). KEJContratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sei'lale, someterá a
consIderación los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la InteligenCia
de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mIsmo crtterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, aeblen(Jo resOlver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precIos unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratlsta- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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ej.• En el caso de que ~EJContratlsta~ no presente oportunamente la proposicIón de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MunlciploK podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraOrdinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación dIrecta, en tos términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
ServIcios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. prevIo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructIvo, equipo. personal ete, Que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y direccIón tle los trabajOs, BSr como la responsabilidad por la ejecucIón
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la mIsma, serán a cargo de -El Contratlsta~.
Además, con el fin de que "El Municlplo~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficIente y
acorde con sus necesIdades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y Justi11candomensualmente
los costos directos ante el representante de "El Munlciplo~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En tOdos estos casos "El Munlcipio~ dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especIficacIones y los precios unitarios qUedarán Incorporados al presente
contrato para tOdos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administracIón directa:

Si "El Mun¡clpio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
prOCedimientos a que se refiere el apenado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "El MunicIpio" no opta por ninguna de las solucIones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispOSiciones legales relatlvas.

Décima novena.- Convenios Modlflcatorlo-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a ~EIContratlsta" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Munjcjplo~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treInta) dfas naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya sollcltado -El
Contratista- o la que "El MunicipIo" estime convenIente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estlpulados,
que fueran imputables a ~E1Contratlsta~, éste podrá solicitar, también, una Prorroga pero seré optativo
para ~EIMuniclplo

R

el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decIdirá si procede a
Imponer a "El Contratista

R

las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~E1
Contratlsta~ el cumplimiento del contrato ordené1ndoleque adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 'K. (••.elnticlnco por cIento) del
plazo origInalmente pactado en el programa de ejecucIón e los trabajos, ue debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.
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.
SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~E1Munlclplo~. Dichas mOdificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del
contrato 0I1ginal, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. i ¡¡,,'.'
Vliéslma.- SubcontratacI6n.- ~EIContratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para I~S i~~''\i
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista~ encomienda a 't,....•,flflil":,t
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materIales o equipos que ~% '\o

Incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato. H.Ayent:1mi,t
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo CuctlotzYu:
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Munlciplo~, el cual resolverá si acepta o 2015-- Off}
rechaza la subcontratacJ6n. Pres:/ilancIa¡iW¡
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quIen
se cubrirá el Importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.

b).~onvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas ~EIMunlclplo~ podn1 mOdificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondIente; mediante convenios sIempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni Implique variación subStancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Vigésima prtmera .• Cesl6n de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimacIones que por trabajos ejecutados le expida .EI Munlcipio-, con
la aprobación expresa, prevIa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurlsdlcclón.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato asr como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratlsta~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquIer otra causa.

Vlg6slma tercera.- Régimen }urfdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra pabllca y Servicios
Conexos del Estado de Vucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que 'resultaren apllcables del
Código Civtl del Estado de Yucatán, tOdos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cemblar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexIcano por cuanto a este contrato
se refiere y a no Invocar la protección de ningún gobIerno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de ia Nación Mexicana tOdo derecho derivado de este contrato.
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~C. Santos ~ertozamaLizama
Director de Obras Publicas

pot" os T tigos"
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